
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Ejecutivo: 2020-00374 

 

La presente demanda, subsanada como fue, reúne las 
exigencias previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, y dado que los documentos allegados como 
título base de recaudo satisfacen los presupuestos de mérito 
ejecutivo previstos en el canon 422 ejusdem, el juzgado, RESUELVE: 

 
Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de 

menor cuantía a favor de Banco Popular S. A. contra Oscar 
Nicolay Bermúdez Romero, por las siguientes sumas, así: 

 
1) $87’409.580,oo M/Cte., correspondiente al capital 

acelerado representado en el Pagaré 01703070001331. 
 
2) Por los intereses de mora sobre el monto señalado en 

el numeral inmediatamente anterior de este proveído, a la tasa 
máxima legalmente permitida, desde la fecha de presentación 
de la demanda y hasta la fecha de su pago. 

 
3) $7’910.565,oo, por el capital de las cuotas vencidas e 

impagadas, correspondientes a los meses de agosto de 2019 a 
julio de 2020, así: 
 

 
 

4) $12’556.588,oo, correspondiente a los réditos de plazo 
que debían pagarse con los instalamentos vencidos. 

 

Exigibilidad Capital Interés plazo

05-08-19 616.930,00     1.086.650,00    

05-09-19 624.316,00     1.079.617,00    

05-10-19 631.790,00     1.072.499,00    

05-11-19 639.352,00     1.065.297,00    

05-12-19 647.006,00     1.058.008,00    

05-01-20 654.750,00     1.050.633,00    

05-02-20 662.589,00     1.043.168,00    

05-03-20 670.520,00     1.035.615,00    

05-04-20 678.547,00     1.027.971,00    

05-05-20 686.669,00     1.020.236,00    

05-06-20 694.889,00     1.012.408,00    

05-07-20 703.207,00     1.004.486,00    

7.910.565,00 12.556.588,00 



5) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 
vencidas señaladas en el punto 3), a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde la data de su vencimiento individual y hasta 
el momento de su pago. 
 
  Segundo: Sobre costas del proceso se resolverá 
oportunamente. 

 
Tercero: Ordenar al extremo demandado pagar las 

obligaciones aquí ejecutadas dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto, informándole 
que cuenta con el lapso de diez (10) días para excepcionar, 
que corren simultáneamente, (art. 431 y 442 ibidem). Para el 
efecto, entéresele de esta providencia como lo disponen los 
cánones 291 a 293, concordantes con el art. 438 idem, 
entregándole copia de la demanda y de sus anexos. De ser el 
caso dese aplicación al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Cuarto: Reconocer personería para actuar a la abogada 

Piedad Piedrahita Ramos, como apoderada de la parte actora. 
 
Notifíquese. 

 

 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez 
(2) 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 6 de octubre de 2020.  

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 045, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria: 

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 


